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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS ELECTOS Y 
SUPLENTES AL CLAUSTRO POR EL SECTOR ESTUDIANTES 

 
La Junta Electoral de la Universidad de León, realizado el escrutinio general, 
proclama a los representantes siguientes: 
 
Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y Aeronáutica. 
Cruz Riol. Cesar  
Díez González. Ana Cristina 
González González. Carla 
González Tedejo. Laura 
Pérez Rodríguez. Diego 
Rodríguez Martín. Andrés 
Salgado Prieto. Esteban 
Trigo Mouriño. Manuel 
Valbuena García. Rubén 
Valle Arcones. Joaquín Manuel 
 
 
Escuela Superior y Técnica de Ingeniería Agraria (León) 
Barrios Verdejo. Raquel   Fernández García. Estefanía (Suplente) 
Martínez Cabero. Sara   Martínez García. Elena (Suplente) 
 
 
Escuela Universitaria de Trabajo Social (Centro Adscrito) 
Martínez Félix. Álvaro 
 
 
Escuela Universitaria de Turismo de León (Centro Adscrito) 
Fernández Nese. Eleonora 
 
 
Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales 
Bejarano Salgado. Valentín 
García Fernández. Lorena 
Huerga Valdueza. Sofía 
Rodríguez Cañas. Alberto 
 
 
Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
Sánchez Rodríguez. Carlos 
 
 
Facultad de Ciencias del Trabajo 
Gómez García. Francisco Xabiere 
Santos García. Carlota 
 



 
 

Junta Electoral 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  
Blanco Fernández. Manuel 
Borregán Prieto. Diego 
Callejo Falagán. Sergio  
Colle de la Torre. Laura 
Díez González. Rubén 
González Rabanal. Moisés 
Jimeno Muñoz. Cristian 
Juan Sánchez. Denis 
Ponga Díez. Miriam de 
Vicente de Celis. Sonia 
 
Facultad de Derecho 
Amilivia Cañedo. José Antonio 
Bouzas Mendes. Ricardo Esteban 
Gimeno Martín. Andrés 
Martínez Moya. Sara 
 
Facultad de Educación 
Fernández Fernández. Almudena 
Liz Abelaira. Bárbara 
Martín Álvarez. Alberto 
Pino López. Pablo del 
Viñuela García. Hector 
 
Facultad de Filosofía y Letras 
Alonso Rodríguez. Brian 
 
Doctorado y Postgrado 
Becerra Rodríguez. Ciro Eduardo 
 
 Contra esta resolución podrá interponerse reclamación ante la propia Junta 
Electoral en el plazo de dos días hábiles siguientes a su publicación. 
 

León, a 30 de mayo de 2011 
 

La Secretaria de la Junta Electoral 

 
Fdo: Mª Pilar López Fierro 

  
 
 
 


